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CONSTANCIA: Los documentos anexos al presente proceso se recibieron en este Despacho 

durante los días 19 de julio y 3 de agosto de 2023, procedente del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Armenia Q., agosto 29 de 

2023.   

              
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q, agosto treinta del dos mil veintitrés. 

 

En atención a los archivos anexos en los consecutivos 36, 42 y 43 allegados 

al presente proceso Ejecutivo hipotecario de mínima cuantía promovido 

por el señor JOSÉ MARIO SALAZÁR RAMÍREZ en contra de 

INVERSIONES VENGOECHEA CARMONA S.A.S. el despacho advierte que 

a la fecha no se ha dado cumplido con lo ordenado, pues se reitera que lo 

solicitado a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CALARCA, no es otra cosa que la remisión desde su cuenta de correo 

electrónico el certificado de tradición actualizado del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 282 – 5034, y no 

información sobre la medida cautelar que  a la fecha ya se encuentra inscrita 

sobre el bien objeto de hipoteca en este asunto, pues  frente a ello no existe 

reparo alguno.-  

Ahora, es de aclarar que es necesario sea aportado el certificado de tradición 

que se ha requerido, a fin de continuar con trámite de la medida decretada, 

y de manera concreta con el secuestro del bien. -   

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez  

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las partes 

por estado de hoy 31 de agosto de 2023.   No.  153. 

                                   
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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